
DE LA PROVINCIA DE BALEARES
!•» eiai’íes» juev^e w Mtea4^6

le eescril» ea la Bscwele-Tipetriflc*, calle áe la MiaerlcerdLía ««mere 4, 
Lúe «necriptotee tienen derecho además de los námeros ordinarios a los extraer* 

ílnaries, excepto loe que contentan las listas electorales rectificadas qne podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de renta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un cúmero suelto 0’50.—Atra
sado 0‘76.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.—Id, para los qu* eo lo es* 0'06.

NUM. 9170
Las lepe# sbllsatáa ca ¡a teníanla, Islas adyacentes, Cea Nurias p terrfwies da 

Airiet Mjetwi a la legislaciéB pMiesulaí, a les reUte «Le de la ?ree alr» Uén, sí en 
ella ae se «spesier» etrs cesa, le satieade hecha sa preewltaciia el dia a «ae tet* 
miau 1* iaaereldM de la Ley «ss la «neete.

Las leyes, órdenee y antmcies que se mandeo publicar ea las Botra cas OnciAtas 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán x les editores 
de loe mencionadas periódicos. (R. O. 4e 6 de Abril de 1839).
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PARTS OEIOIAL
8 til 89/ Doa llfoiilo XIII (qne 

Dlo^ g'iArdy), 8, la Reía» D©B& Vic* 
lar!» 8^:113,. 8. 4 R. el Principe de 
A<taría* é Infantes y d imAs perdonan 
Se la An^nstR Roal FumlliA, continúan 
lía noveda l a i su inanortante salad,

(Gaceta 31 y 22 de Septiembre^

ya venían funcionando, pero sin habar ¡ 
alcanzado las proporciones que las 
exigencias del marcado demandan, 
son tan varías y diversas en sus pre
tensiones como en la finalidad que se 
proponen, lo que viene a reforzar la 
necesidad de la intervención oficial, 
quü no sólo Impulse el doSBado demarro 
lio, sino que orientándolo en forma que 
deje a la iniciativa particular todo su 
margen correspondiente, haga que «a ■ 
tengan también presentes las altas 
conveniencias de loe intereses na 
clónales.

Considerando que antes de resolver ■ 
sobra la Implantación de la industria es ; 
lo procedente hacer el estudio de la or- | 
gantxación más conveniente que deba 
adoptarse, facilitando * cuanto* ele
mentos estén en ella interesados el que 
puedan aportar el caudal de sus conocí* 
miontos y tener resuelto sobro su obli
gada reglamentación en sus aspectos i 
industrial, sanitario, administrativo, 
etc,, es por lo que, conformándose con 
lo propuesto oon el Directorio Militar,

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
¡o siguiente:

1,° Se crea una Comisión, que será 
presidida por el Subsecretario del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio a Indúl
tela y de ía que formarán parte: por el 
Ministerio de la Gobernación, el Direc
tor general de Abastos, el Director ge
neral de Sanidad, un Inspector general 
de Higiene pecuaria y un Jefa de Sec
ción de la Dirección general de Admi
nistración loca), y por el Ministerio pri
meramente citado, el Jefe suparlor de 
Comercio, el Jefa superior de Industria, 
un Ingeniero espacíalíxado y un funcio- 
n&rlo de la Saccíón de Ingeniaros de la 
mencionada Jefatura superior de In- 
dustría.

2 .® Dicha Comisión quedará cons
tituid» en un plazo de des días, conta
dos desde la fecha de esta Rea', orden, 
facilitándosele por el Mmisterio de Tra
báje, Comercio e Industria local para 
sus reuniones y los auxilios del perso
nal y material que necesite para su 
funcionamiento,

3 .° Una vez constituida la referida 
Comisión, abrirá una información pú
blica, durante un plazo de quince días, 
» la cu#l podrán acudir ca*ntas orga- 
oiZACiones, entidades y personas de
seen o se consideren en el caso de ex
poner su opinión y conocimientos en el 
asunte ae la implantación y explotación 
de la indasir:» dei frío,

4 .® Terminado dicho plazo de quin
ce dks y eu el improrrogable de un 
mes, la Comis-ón elevará al Gobierno, 
con su informe, razonau» propuesta 
que comprenda la organización más 
conveniente par» el establecimiento y 
fanclonamiento de la mencionada in- 
dustna y su reglamentación, aaí como 
la manera que eertme má« adecuada y

PReSIDBNCIA 
DEL DIBECTOfilO MILITAR

Re a l e s Or d e n e s
Excmo. Sr.: Sentida es, haca ya al

gún tiempo en España, la convenien
cia de facilitar el rípído desarrollo de 
la industria del frío como medio que 
habilite una buena udlliaclón y admi- 
oíbiracíón de muchos alimentos, paro 
actualmente puede decirse que se im
pone como verdadera necesidad la ins
talación ue servicios frigoríficos que, 
debidamente reglamentados, proporcio
nen un más completo úprovcch&mlen o 7 
de los producios aliment cioü.

Aparee ¿0 ka ventajas y beneficios | 
que seguramente supone para el abas- | 
to y regulación de precios de los ali- | 
mentes el adecuado entablecimíento de í 
los referidos sei vicios, hay muchas de i 
nuestras industrias que están subordi
nadas ea su crecimiento al desarrollo 
de la industria del frío, y cuyo es ado 
de evidente atraso influye eran ¡emente 
en 3; enchuz-.ímíí'nto del problema de 
las subsiBtenc'at-; tal ocurre, por ejem
plo, a la industria pesquera eepafiola, 
que careciendo de loe elementos necesa- 
Tloe para una más intensa explotación 
que hagn poá'ble la adquis c‘ón del pes
ado en ¡nuebos lugares donde as epe- 
Pes conccido, Diluya a su vez en la de- 
^anda de ¡a carne y por ende on la 
Carcha de núes ra producción ganada- 
ra, necesitada da alguna atención qus 
’6 permita aumentar eu vo úmen de 
PtS'iuceióü, boy, en evidente dísequui- 
^io en ol consumo nación el.

^oco hizo has a ahora ta inicíaiiva 
Vivada pera desenvolver esta iodus- 
,r**i y mientras casi todas las naciones 
Cuent«n con importantes recursos fri- 
^Otlficos que suponen un» capacidad

Varios uailloneB d» muiros cúbicos, 
BQ España las instalaciones son tan 
88Ch8&g como deficientes y no existe la 
^sarja legislación que regule bu 
^cionamlen'o,

otra parte, las peticiones que 
estos di^iS »» han hecho al Gobierno 

^or distintas entidades comerciales, 
uías ConatituidsH recien'ememe y casi 

este exclusivo objeto, y, Qtffu» qu* 

eficaz para llegar cuanto antes a la 
ejecación de su propuesta,

Ds R3»l urdan lo digo a V. E. para 
su ronoclmlenío y cumplí miento. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 5 
da Septiembre de 1925,

e l  ma r q u e s  d e  ma g a z
Señores Subsecretarios da los Ministe

rios de Trabajo, Oomarcio e Indus
tria y de Gobarnación,

(Gacel* 6 de Septiembre')

Lmo, Sr.: La proximidad de la fe
cha «n que será publicado al Reglamen
to para la aplicación del Estatuto de 
Enseñanza industrial y la convenien
cia da que se vayan adaptando las ea- 
Beñ&nzas al nuevo pian de estudios, por 
cúreos sucesivos, comenzando por es- 
Ubieceriás en el primero de cada gra
do, obligan a aplazar la época de la 
mautícula en dicho» primeros cursos 
por el plazo «dtriclamon.e indispensa
ble a la publicación del mencionado 
Reglamento,

Eu consideración a xas razones ex- 
pU66ías,

8, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer 10 siguiente:

l .° Las Escuelas Indusíríaies que 
asisten actualmente admitirán, ton 
arreglo al plan de estudios vigente, la 
matrícula de alumnos para todos los 
cursos de los peritajes un ellas estable
cida .3, exoepío para ol primero, en el 
cual y en la forma que se estableeará en 
oí Reglaminio d» easeñ^niá industrial, 
comszaráu las clases este afio, por ex
cepción, el día L° de Noviembre y, ter
minarán al 30 de Junio, y verificándo
se loa exámenes o pruebas ordinarias 
en el mes de Julio venidero,

2 .° Los alumno? que deseen comen
zar loa estudios que se esiablleerán en 
el futuro Reglamento paraiaa Escuelas 
profesionales podrán matricularse de 
las asignaturas que comprenda et pri
mer curso dgsde el lo hasta ol 31 del 
próximo Octubre,

3 .® En las Escuolas Industriales, 
que como tales funcionan en la actu x- 
hdad, se admitirá, asimismo, durante 
la ► aguada qu aceña de Octubre la ma
trícula de los atumnos que deseen ad- 
quírir las enteñtazas del primar curso 
de ios estudios praparamríos para el 
aprendizaje.

Lo que do Real orden digo a V, I, 
para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años, Ma
drid, 11 de Saptiembre de 1925.

EL MARQUEZ DE MAGAZ
Señor Subsecretario encargado del Mi

nisterio de Trabajo, Comercio en
! Industria.

limo. Sr.: Varías Sociedades y Cor
poraciones agrícolas y comerciales de 
las freviadas de Albacete, tiaroemna, 

Burgos, Salamanca y Paleada han so
licitado de la Presidencia del Directorio 
M litar se au orice U exportación de 
lantejas en la presente campaña, como 
se efectuó un años anteriores,

La Dirección general le Abastos ín- 
form¿. favorablemente esías peticiones, 
fundándose en que de los datos aumi» 
nisírados por la Dirección general de 
Agricultura se estima que la produc
ción que se obtendrá de la cosecha ac
tual será muy buperior a las anteriores, 
que desde hace años consintieron au
torizar la exportación de esta legum
bre.

En virtud de ello,
8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer que la exportación de 
lentejas se realíce con sujeción a io 
dispuesto por ¡a Real orden de 12 de 
Julio de 1921,

De Real orden lo digo s. V. I, par* su 
conocimiento y efectos. Dios guarde » 
V, I, muchos años, Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1925,

P. D., 
R, DEL PORTAL 

Ssñor Subsecretario da Hacienda.
(Gaceta i5 de Septiembre)

Excmo. Sr.: Terminadas las opera
ciones encaminadas a la confección del 
Censo electorsi, reata tan sólo impri
mir las listas, cuyo trabajo está a car
go de las Diputaciones provinciales, y 
es inexcusable, porque sin realizarlo 
previamente sería imposible llevar a 
cabo las rectificaciones anuales del mis
mo Canso que permiten depurarlo cons- 
tantamente; y en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que una vez que las Jefaturas 
de Estadística entreguen las listas de 
electores de uno y oku sexo a las Dipu
taciones proviuííales, se proceda por 
Altas, sin nueva demora a su impresión 
y tirada,

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos nnnsignlen- 
iea, Dios guarde a V. E. muLauú »ños, 
Madrid, 19 de Septiembre de 1925,

EL MARQUES DE MAGAZ
Señorea Suestcra anos de los Departa« 

íameutos do Gobern^cAd y Trabajo,
(Gaceta 20 de Septiembre)

HACIENDA

Rk a l  Or d in
limo, 8r.: Para oar cumplimiento a 

lo i1ét?r3fnalo en las rogí^a tercera, 
cuarta y qu nta de la R ía\ orden úe 28 

- de Afosto y ae coaforautUa ero

M.C.D. 2022



lo dictamíniídü por ese Üeníro y pío- í 
raes o por 1-^ Dír^cd n de F -bdCñ 
Nacional del Timbre,

S. M. e Hay (q. 3. g.) se ha. Birvido 
resolver: .

l.° El sel o que con la inscripción 
de «Hacienda i rovin?.a!, Timbre» ha 
de jüetittcxr e. p^go del recargo del 10 
por 100 establecido «obre el iíapue-^o 
del Timbre en el artículo 241 del E^?a 
tuto provincial se eaíaínpttrá en el cin
co de espadas en su mitad -uper or, en 
que se d<jar¿ un o pació en blanco su- 
ficlenie para, ese cimbrado, que no será 
mayor qua el espacio que ocupa el asilo 
cor^eepoGi e? tu ai i «ubre úe¡ Estado.

2 .° Para dar cumphmí« n o a lo an
teriormente dispuesto, todos los fabri
cantes de naipes y las Ad-mniatraciones 
de Rentas públicas de las provincias 
re-peen vas, continuarán re& izando as 
operaoiosss det rm nad s en ios artí 
eu’68 204 y 206 ae Reglamento de 29 
de Abril ae 19u9, s n otra difereuc:» 
que la de llqu tur e ingresar separada
mente el impussto del timbre del Esta
do y el recargo provincial, dando a és
te la aplicación especial que te corres
ponde,

3 .° Se aprueba el modelo de sello 
que propone la Dirección de a Fabrí 
¿a Nacwai ttrl Tm-br , rettttetérrío su 
tam&fio en términos que permitan su 
acopio en ei naipe, sin que pueda exce 
der al espacio que ocupe des que en i» 
parte lüfenbf ocupa el del Estado, 
dáuio s ndéntíco co ondo par* facili
tar BU eatkxnpKCÍón,

4 .° T«m¿ és sé) autoriza para ai 
éftotii» io prov ncUl la creación de un 
sello 15 céntimos, de igual tamaño 
que oí ■ uriormen e Indicado, para la 
bmtnptodón b u las barajas o juegos de 
naipes con dibujos o ügui as dUtíurm de 
la esp&ñoifc, denominados de «upo fran
cés», que tributan para el Espado con 
una peseta 50 céntimos, según lo dis
puesto en el párrafo segundo dei artícu
lo ¿11 de la ley dtl Timbro, dando a 
@*e eslío, cuy* creación b » autoriza, un 
coiorko igual a del Estado que se e»- 
Sampa en idé cisuuos naipes.

Lo qu© de Real orden comunico a 
V. I. p^ra b u  conocimiento y ei de 16* 
personas, oficina* y entidades interesa 
das, mdab las que aa tiujstsr&a a b u  
cumplí míen o y a lo diepuesjo además 
uala Real orden de 28 ^é Agosto ú ti 
me, cuando 16» Fábricas esiéa sitas 
dan io  de la# P ov netas Vascongadas. 
Dios guarde a V. I. muchos .ños, Ma
drid, 14 de Septiemoie 19z5,

Hl Sonecretario encargado del Ministerio, 
CORRAL

Señor Director general da Rentas pú- 
bllcaB, , „ , . .(Gaceía 17 de Septiembre')

LN8TRUCCI0N PUBLIC^ 
y Bellas Artes

RlAL OüDlN
Ei Real decreto da 18 de Junio de 

192$4 -laclar» reglamentaria la Cartilla 
G^mnáBiica lufaMd en las Eicneias 
nacíon^iOB, y 1* Real orden oa ¡a mis- 
mu fecha, dictada para su cumplimien
to dispone que toaos ios M^esuos y 
aUeBUAB de las nacltmaieB se provean 
de un ejemp.ar de i* rtfarida OardlU, 
asi como también ios Inspectores de 
Primera suseñanza y Profesores de 
Pedagogía de Eacuaias Norma.es que 
huy ñ^aon « b u  cargo a enseñanza de 
la Pé íugogb ; pOf Qda,

8. M. a Rty (q. D. g.) se ha servido 
uisponer que se recuerde 1» vigenui» 
eB tosas b u s  o r a 6ü
referid, a fin ue qu, todOB me que, con 
&rr#giíi * ohu, v.»a^u oougaioz * po- 
86«A» rtpe$iú* Cartih* i» Uyte) * 
cuyo tia‘habrán ae arig r»^ da^cia- 
mente - 8r. Ooronel D.r^tor de 1* L»- 
cuelü Gentnw .e *u lo.aao,
en p- icida de »os ej^mp^res qm nuce- 
siten. , . .

Lns I speCaores cma=tíaa, o»jo su 
tcapiímáKóh^dt ^*e4° y 
cu.si,- de um ^du,

Dfo Roaí orden o u.go a V. o. para 
au cónov.m.ouio / dotoá» efectos. Dms

guarde a V, 8, muéños ahoa.
9 le-j S^-p iembrts de I4' 15.

El Subsecretario encargado dei Ministerio 
LEAN1Z

Señores Inspectores de Primera eúiíe- 
h ozi. y D rectores de las E.cuelas 
Normales.

(Gace ta 16 de Septiembre)

TRABAJO, 0OMER0I0 e INDUSTRIA

Re a l  Ob d e n
limo. Sr.: Oon al fin de dar cumplí 

miento a >a R-taí orden de 5 de Sop- 
tiembre *c u»l aobre el eludió por la 
Gomuión nombrada del aprovecha
miento ciei fr.o industrial, y con arre 
gio al párrafo tercero de 1a misma,

S. M, ei Rey q.) D, g.) ha tenido a 
bien a.spouer:

l.° Que ae abra una información 
pub iCa urente ei plazo ae quince di»», 
a partir de i* publicación de i* presen- 
sente, donde os par mulares o Empre
sas puedan exponer sus conocimieníos 
y opiniones en el asunto de impiauta- 
o óu y explotación de la mdu»íría del 
filo (por escrita),

2 .° Que dichas informaciones se di- 
r j^n ai Sr. Subsecresai o de dicha Co- 
midióu bu es e Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Indos.ría,

3 .° Que por ios Gobernadores civl- 
iea se ordene i* maerctOn de esta Reai 
oraeu en los Bo l e t in e s  Üe íOía l z s , con 
e üu de que puei» llegar su todas par
tee ai couoc.'mieu o dei público.

De Re»j orden lo digo * V, I. a lo» 
efectos eonaiguienies. Dios guarda a 
V. I. mucho» «ñas. Madrid, 14 de Sep 
nembre de 1926,

Hl Subaecretwlo encargado del Mlalsterio.
AUNOS

Befior J fe superior de Industria.
(Gaceta 19 de Septiembre)

G U & ü K A

Junta Calificadora de Aspirantes a 
destinos civiles

Beiacíó i n niuiíU üe .as clases de ac- 
¿ivo y iíceuclaaos de todao las clases 
que se preponen par* ios destlnoa 
acune i tí os * concurso en Agosto de 
1925, 'ju aneg o a la ley Uw 10 de 
Ju io 1885.

MlNlSihKlO DE L1 GOBBBNAU1ON 

a Provincia de Baleares
^135. Cartero ao S •.« J ^e; Ga d o  An

ionio Torrea Ro g, con 1-9-25,
136, 1-em uo Santa Creu VarmeH»; 

dolaauo Daviú Saucnez Mojias, con 1U- 
7-1.

137, Desierto,
Nota,— La s reclamaciones por error 

en la clas.ticaciou ae la aocumentae.óu 
personal ae los m.ereaauos aeheran te
ner eutraua en Mmidíerio antes Uei 
ai* 6 ael prox.mo mes de Octubre.

Madna, 15 ae Septienbre de 1925. 
Ei General encargado del despacho, ei 
Duque de Te.uau,

G u d  E it A U 1 0 N

Dirección general de Administración
H^o.tiuJOae anauciado eqa.vocaúa- 

mou-o un ¿» Gaceta aui uia 13 aei ac- 
tu»! hAiiarse Vacam-us las Socrutaílas 
as ¿os Ay Uutam.uníos as digilenza 
vGuaáalujai») y MauaCoí (.Raiearua), 
oiunuo aot que ichas ducrutarias es 
b*u cuüidilaB en prop.eaaU, quuaa sin 
efecto ei meüciuuAUO concurso en io 
que se reli a dienta áucraiaílas.

Madna, 19 aa do^aumore úe 19ZÓ,— 
Ei D.roCtOi gduurai, CaiVú SdíeíO.

faceta 30 de Septiembre)

óíUUüti fOíuluUU
Num, 2286

JUNTA PRUVINUIAL 
de Transportes mecánicos rodados 

"• de Baleares
An u n o Iü » —H «D.éuaottd solicita do por

Di J-.4me Fueter Segur* el eeiabieci»

í, > miento de un servicio regular en vcbí- t Voc.Jes: D. Gabr el O' vsr Mulei, bb 
" _ . . „.- _ _ — ™ «.x • . co Rnf'rtr-v n • V.mx i.cu os con mo or ajeeaoieo, para c 

transporte de v aj roa y mercaoci . 
ea re Palma de Matioroa y Puerto de 
Alcudia coa arreglo las condiciones 
determinadas a- fioa-^ se abro mforma- 
c ón pública, de cobforcoic^d con lo 
dispuesto en el articulo 34 del R*gl*- 
mentó de 11 de diciembre de 1924, para 
que, en ei plazo de üétniá días, a con
tar de ¡a fecha de :a inserción da ottid 
anuncio en la Gaceta de Madrid, com
parezcan ante esi* Jun a qu enes de
seen oponerse a ia couces ón, formu-er 
observaciones al proyecto o presentar 
o;ros en corapai-eacia; bac.éndose pre
sente que, durante ei plazo «eñaiado y 
en la Secretaria de esta Junta a ias ho- 
raa hábiles de oficina en la misma, se 
hal an a disposición de quienes aeseen 
examíharlas la instancia y Mómoría 
presentadas so.’iclíanúo ei estableci
miento del referido aervicio, que dicho 
señor ofrece prestar coa una sola ex
pedición diaria, y dos automóviles mar
ca «Chevrolet» de 18 asientos y otro 
«Fort» de 6 plazas.

Palma a 19 de Septiembre de 1925,— 
Ei Presidente, José Peréz Garcia-Ar- 
güeiled.—Ei Secretario, Juan Aleñar.

Notn.2285
ADMINISTRACION DE RENTAS 

PÚBLICAS DK BALEA8KH
AaüHOJO.—Solicitada por D. Anmnio 

Tilomas Gran, vecino de Sólier J& adju 
dicación de una parcela de terreno pro
piedad del Estado »neja a i» carretera 
de Palma al puerto do la mencionada 
ciudad, eituada en el k lómetro 32 hac- 
iómetro 4, que linda: Por Norte con la 
referida carretera vieja del Puerto, por 
Ea»e con la finca propiedad del citado 
Sr. Thomás Gran y por Oeste con el 
puerto de coiiflaoncla de dichas dos ca- 
rreterae, y no habiéndose opuesto la 
J fatuta de Ooraa publicas de cata pro
vincia a ia Chad» adjudicación por con
siderar innesesarla para ios servicios de 
dicho ramo, ae hace público la preten
sión del solicitante por medio del pre
sente anuncio, con el fin de que en e¡ 
término de un mes a contar desde su 
inserción en ei Bo l b t ih  Of ic ia l  de esta 
provincia puedan alegar 10 que esúmsn 
pertinente cuantos so consideren perju
dicados por la adjudicación de que ae 
trata o con derecho preferente para op
tar a ella.

P*ima 21 de Septiembre de 19¿5.—E. 
Adm-nia»rador, Pedro Casos Ruiz uei 
Arooi,

Nuua. 2263 
a YUNTa MIEMTO DE PALMA

Ex.Btienaoen este Ayuutam.auto una 
vacóme de Médico de eneróla de i* Be- 

i ueficencia Municipal y Gasa de Socorro, 
I dotada con ai sueldo anual de mil qu.- 
I mentas pesetas, con derecho a percibir 
I hasta ciuco qumquahios de quimentas 
I pesetas anuales y dehienáo proveerse 
I por Oposición, por el presente anuncio 
I se convoca a ios que aspiren a dicha 
I pieza, con arreglo a las condiciones si- 
I guienies:
I 1,* Ser español,

2,“ Poseer ei tl.uio de Licenciado en 
I Medicina o acrednar babor pagado los 
I derechos de dicho despacho.

3.a No tener defecto tísico que le ím- 
I pida el ejercicio de su profesión,

4«a Carecer da antecedentes pe
I nales*

Estas condiciones se acreditarán con 
I ios documentos cotresponaientos, que 
I juntamente con la instancia doiicb.anao 
I tomar p*r6e en ios ajorcicios, que de- 
1 oerá ir extendida en papel sollado de 
I la clase octava (una peseta), cou ios se- 
I nos muuicipai y provincial y la canti- 
Iaad de treinta pesetas en ma.ááco, co

mo derechoB ne exámen. deberán ser 
presentaaob eu la ^ecrétaifa ae oste 
Excmo. Ayuntamiento, dauaoce de pía- 

I zo dos meaes, aesde la publicación del 
I presenta anuncio.
8 Ei Tribunal que h* de juzgar ios ejer

cicios ue oposición estará constitu do 
ea i* s.guieaee forma: Presidente, ei To
men e ae Alcalde D. Javier Moraguca 
Manzano, aeiegaao por ei 8r. Aicaiae; 

rrcor ye í» Oísa de Socorro; D. Emí íq
Ro -ri^uez L -pez N nr \ de Gorgot, C*. 
tedrátlco; D. joté M r Mir, L’cenciaaa 
en Medicina y D. Berni-rdo Obrador 
Nadal, Méd co de lo C sa de Socorro, 
Serán Hup'ent^t e T ÍDuuai: del Pre-;. 
den e, el Concej il que fe^igDe ei Seficr 
Ale 1 de Voc - Sr. Oliver, el Médico 
de la O^sa cía So orro D, V conte Pía. 
ñas RaHselló; deí Catedrático Sr. Rodrb 
guez. D. Bernardo O íver Toos, de igual 
títu o; ;ei Sr. M r y Mir¿ D. Pedro Gl. 
men^-z Oliveros y del Señor Obrador, 
D. Antonio Ro-ger Pizá, Mé icos.

Los ejercicios se ver ficarán en tres 
ac os distintos y en oías í onbecutívoB, 
consistiendo:

PKIMKB EJKhOiriO
Confesiacíón orat a dos temas de )a 

sección de Medicina y oos de ia de Qi. 
rugía de que conn a e) Programe, se
cados a la suer’e; tiempo máximo une 
hora.

SEGUNDO
Exploración de un «nfermo de Medi

cina o Cirugía en el Hospital Provin
cial, sacado a U suerte. El opositor 
dispondrá de veinte minutos para el 
exámen deí enfermo, qu nee minutos 
para recapacitar y treinta, para la ex
posición del caso clínico,

T1B0EBO
Ejercicio práctico en el Hospital Pro

vincia en u - cadáver, de una operación 
sacada a la suarte; caso de no haber 
cadáver, el opositor h ¡ á descripción 
anatómica de la región, del procedi
miento operatorio e insírumental nece
sario para practicarla,

Transcurridos tres meses desde ¡a 
pub fcacion de esta convocaiüría, da
rán comienzo los ejercicios de la oposi
ción publicándole opor Uhamente la fo
cha en que tenga que caiebr irse,

El mismo día en que terminen los 
ejerció os si Tribunal deliberará y ele
vará la propuesta del agraciado & la 
Gom alóa Municipal Permanente, para 
que ésta nombre al propuesto,

La firma y manera de practicarse 
el servicio se ajustará a lo que dispone 
ei Reglamento oe la Beneficencia Muñí 
cipal y a lo que disponga la D.recciór 
de la misma,

Las incldencífts que en el curso de 
ias oposiciones pudieran surgir, aeran 
resuoltae por ei Tribunal.

Palma de Mallorca, 17 de Agoalo de 
1925.—Ei Píesidento deí Tribunal, por 
de.egación del Señor AiC:uae, Javier 
Moregues,—Bernardo Oorador, Secre* 
latió.

para las oposiciones a la pla^a de Médico 
de la Beneficencia Municipal y de U 
Gasa ae Socorro de Palma de Mallorca.

1.
2.
3.

i?le<iícina
Infección, Concepto general, 
Agentes infectantas.
Medios de aeíenaa ael organlaaio 

contra la infección,
4, EiomentoB necesarios para ei de* 

sarrollo de una enfermedad míecciOB»*
5. Altaran.cutí» de i* sangre y de 

los órganos hematapegédeos en las eO" 
fermedasea infecciosas,

6, Inmumdsú, Coucspción actual.,
7. Anatiiax-.u: acíivs*, pasiva, inví* 

tro, inversa, alimenticia, medicameo' 
losa.

8. Profilaxia de la» únfermedadflí 
iníecctoBbB; técnica y va^or práctico J* 
cada un# ae ias variedades de vacuo*' 
ción que se conocen hoy día como ó6* 
dios protiiácticoB.

9, 
10.
11.

Sueros, Concepción actual.
Vacunas, Coacopcion actual.
Cuadro siüténco de a uaUtS»'

d»d infecciosa,
12. Viruela. Siaíomatología, 6^°' 

lución, formas clínica*, compiiCACioue8' 
anatomía patológica. D.agnóstico, Tr*' 
¿amiento. Proti.ax.s, Vacuu». ladic*' 
ciones y eonintindicaciones ae la va^' 
nación. Legislación vigente sobre v«cllí 
nación,

13, Vaiioioíde, V&iícela, Aiastií0'
14, EscMrMha, Descnpción oiloW*1

M.C.D. 2022



forniaS de la escarlatina. Gsmpíic&cio- 
ne»- Contagio. Prolil&txis. Tratamiento.

15. SaratapiOh. D ^cr.pelón cilaica, 
Formas dei Sarampión, Complicacio
nes, Diagnó^ ico, Pronóstico, Contagio. 
Profilaxis. Tra.amfenro,

16, Rúbeo: x Eúfermddad 'a duka. 
Sudor miliar. Déscripción clínica. Tra 
umíemo.

17. Pafálísió espinal infantil. Epide
miología. Descr pción clínica. Coniég:o. 
Profilaxis. Trat mlenio»

18, Ráb . Descripetoíi clínica. Va 
cunar ón antirrábica.

19, Tí. .nos. Descripción c.iníca, 
Diagnós cj, Profilaxis, Suero aniUe- 
támeo,

20. Meningitis éerebro espinal, Des
cripción ciíuica. Diagnóstico, Trata
miento.

21, Coiibi. ciíosla y fiebres p^fatifol- 
deas, Descripción clínica. Diagnóstico. 
Tr«t&£uidü;o, Formae clínicas.

22, Fiebre foi ..ra. Etiología, Ana- 
tomí . pa o lógica, P togéne». Sintoma- 
toiogía, Diagnóstico, Pronóstico,

23, Formas clínicas de fiebre tifor 
dea, Bact^rlologU, Suero. Diagnóstico- 
Etnoliso, Diagnóstico Fibrlno. Diagnós
tico, Di zo-reacclón. Hemo. Diagnóstico

24, Tratamiento fie la fiebre tifoi 
dea. Vacunación knü ¡tica preventiva y 
curativa, Su fundamento y b u s efectos,

25. Cólera. Descripción ciinica, Va
cunación. Pesie bubónica.

26. Grlppe. Es.adío bacteriológico. 
Descripción clínica, Tratamiemo. Va
cunación,

27, Encefalitis letárgica. Descrip
ción clínica. Co aplicaciones. Diaguósti 
co y tratamiento.

28. AxAsi». Clases. Tratamiento.
29, Neumonía. Descripción clínica. 

Diagnóstico, Trai&miento.
30, Neumococ os» Estudio clínico. 

Diaguódf.co. Pronóstico, Tratamiento.
21, Difteria, Descripción clínica. 

Sueroterapí». Dl&gnósdco, Profilaxis, 
Tratamisnto,

32, Eam; pío cocí os. Descripción clí
nica. Su roterapia,

8o. TübercuiOile. Modernas doctrí- 
s b s sobre etiología y mo^os de transmi
sión.

34. Tuberculosis pulmonar. Estudie 
clínico. Medios ds diagnóstico, Profila
xis. Traiamiento,

35. Paludismo, Evolución del He- 
maioloario en el hombre y en el ana- 
feit». Profilaxis. Tratamiento.

36. Tñ^i. Muguet. Sarna. Diag
nóstico, Tratamiento.

37. Coque.uetto. Estudio clínico. 
Dieguostico. Profilaxis. TraíamieniO.

38. Espasmo dei esófago.
39. Exploración del estómago,
40. fi yerciohidna. Enología, ana

tomía patológica. Síntomas. D-agnós- 
tlCu diferencial. PiGnóstico, Complica
ciones, Traiamienm,

41. H pocmrhidria. Síntomas. D¿*g- 
nóstico diferencial, Pronostico, Tra 
Umienio,

42. Cumplí a muco membronosa, 
Dlaguosííco, Tí*>*amiemo.

43. Gas tro enteritis en los niños de 
Pecho; aguda 5 crónicas. Enología y 
paiogénsa. Sinso .asoiogía, Comp loa 
clones. DiagnósLco. Profilaxis, Tra« 
Umiento.
, 44. Oc us óa ini-estinal aguda, Etío- 
iogU. Ei.udlo Clínico. Pronóstico. Tra- 
lamiente, Oportumaad del quirúrgico.

45, Métodos de exploración dél hí- 
8»oo y de las funciones hepática»,

46. Filología patoióg c* da las he- 
^rictus. Fuimos Clínicas, Traramienío,

47. Cn osle del higauo en general, 
leiermmauibs. Indicaciones 

tetMpéuÚC&8.
48, Eói ^Is biliar, Etiología y pato- 

Kófiatt. b.n omai-oiogía» Tr.-.,amiunto del 
Wlico hepático.

49, Me todos de exploración de los 
^Roaes, FisAoiogU noimal y patológica 
Ua la aecreción urina ria, Síndromes 
^ClnOSQB,
p 60, Naírwg aguda y subagudas. 

clínico. Diagnóstico. Pronos- 
c^- Tratamien o.

‘ .«i, Ntírui- crónica, Estudio clím- 
^Atamiento.

62. Uremia, Estudio clínico. Pro
nóstico y tratamiento.

53. Litiasis renal, estudio clínico, 
Tratamiento del cólico nefrítico.

54. Fisiología general de la circu
lación, Procedimientos de exploración 
clínica del corasón.

55, Pericarditis. Etiología. Evolu
ción. Diagnóstico. Tratamiento.

56. Eudocardit’u aguda y crónica, 
Estudio, clínico. Pronóstico, Traía» 
miento,

57. Miocarditis y degeneraciones del 
miocardio. Estudio clínico. Pronóstico 
y tratamiento.

58. Aslsíolis, Concepto clínico. Etio
logía. SíntomaB. Pronóstico, Trata* 
mente. •. > ■

59. Colapso. L’potitota. Sincope, 
Diagnóstico diferencial, Tratamiento.

60. Arterío saBclorosÍB. Etiología, 
Petogénea,

61. Embolia cerebral. Hemorragia 
cerebral. Diagnóstico diferencial. Tra- 
tumíento.

62. Intoxicaciones profesionales.
63, Intoxicaciones accidentales.
64, Bo’u ismo. Latírismo.
65. Alcoholismo agudo y crónico.
66. Morfinismo. Cocainismo.
67. Epilepsia. Es odio clínico, Diag- 

nós ico diferencial de la apopiegía y 
alcoholismo agudo.

68, Hemorragias, Estudio c ínico, 
Pronóstico, Tratamienío. Diagnóstico 
ílferenclal de la epistaxis, hemoptisis 
y hemoiem»8Í8.

69, Aborto. Diagnóstico, Trata
miento,

70, loeoUción, Patogénea. Trata
miento.

71, Exploración de un demente, 
Eetadoi maniacos, Paranoias» Eb^fre- 
ni«. Locuras simuladas.

72. Enfermedad de Bayle, Patoge
nia. Slntomatologia. Pronóstico. Trata 
Umiento.

73. Reclusión urgente de un demen
te. Legislación vigente,

Cirugía
1. Heridas. Sus clases,
2, Contusiones, Sus clases,
3, Asepsia y Antisepsia. Concepto 

actual,
4, Anestesia; general y local,
5, Hemostasia.
6, Suturas, Clases,
7. Apósitos y Vendajes,
8, Eaterlliiacíón del instrumental 

quirúrgico.
9. Fractnras del cráneo con y sin 

herida.
10, Fracturas de la cara con y sin 

herida.
11, Fractura y laxación del maxl- 

lar inferior,
12. Cirugía ocular de urgencia.
13. Heridas de la cabeza y de la ca

ra por arma de fuego,
14, Cuerpos extraños en oidos, fo- 

aas nasales, faringe y laringe.
15. Heridas del cuello,
16. Heridas y quemaduras del esó- 

f*go y faringe,
17, Traumatismo del cuello sin he

rida,
18, Traumatismos del pecho, Heri

das del pecho penetrantes y no pene
trantes; de la pleura y pulmón y las 
uraco abdonimales,

19, Heridas del raquis y de la mé
dula, Fracturas y luxaciones de la co
lumna vertebral,

20. Concusiones y heridas en las re
giones hípogásilca, epigiatica e hipo
condríaca, *

21, Heridas penetrantes del abdo* 
mea. Indicaciones quirúrgicas de ur
gencia,

22, Ulcera del estómago y duodeno 
bajo el punto de vísta quirúrgico.

23. Huridas y contusiones de la 
vulva y vagina,

24, Handas y contusiones de la ure
tra, Cuerpos extraños en la uretra, 
Tratamiento,

25. Traumatismo del pene y balsas 
teBUCUiaras,

26. Cateterismo uretral,
271 Traumatismos y cuerpos extra

fies m el reoie«

lom Alemañy; el Secretario del Áy un
tamiento D. Jo4é Babater y Sak que 
actoará de Secretarlo.

Loa ejercíciOB ae verificarán en tres 
actos distintos y en días consecutivos, 
a saber:

PRIMER EJEROICIO
(EáORITO)

Primera parte.—Escritura al dictado, 
Seguaa» parte.—ReBolución de un 

probiema.de Aritmética relacionado con 
¡os servicios municipales sacado a la 
suerte ae diez o mas escogldoe por el 
Tribunal,

Terebra p^rte,—Müacción de un 
documento administrativo señalado por 
el Tribunal.

Cada una de las partes de ebte ejerci
cio durara treinta miiiuios.

SEGUNDO EJERCIOIO
(PRA0T10O)

» Escribir a máquina, aesarroilando uno 
de los temas, Ueaignudos por 1» suerte, 
que forman ei aajuuio programa espe
cia, de materias ae, Raía tu.o municipal 
vigente por tiempo máximo de una ho
ra.

Ei comienzo de los ejercicios será fi
jado y anunciado por ei Presidente del 
Tribunal con ocho u iá b de antelación,

Los oposuorcB deberán acudir pun- 
lUalmeme a ios ac.oa en que hayan de 
tomar parte según ios llamamientos del 
Tribunal y b u  faií» as asistencia o re
traso, será motivo suticieiim para su 
excluoióii, que daciaiara eí Presidente 
del Tribunal, quince minutos después 
de haber incurrido en ella ei opositar..

Los ejercicios escritos se fiarán en 
papel ruoricado por el Preaiúanse y Se
cretario dei Tribunal. Cana eeoríte, 
comprendidos todos loa pliegos del mla
mo, sera firmado por su autor y demás 
por el opositor que le preceda y por el 
que le alga en ia kata corresponaiente.

Ai final de cada ejercicio se haia 
pública ia lista de opositores con el 
número de puntos obtenidos y en lae 
actas de xas sesiones se consígnala 
con toda claridad la puntuación conce
día» por cada juez.

El opositor que obtuviere el mayor 
número ae puntos sera propuesto por 
ei Irlounal pura cuonr i» plaza va- 
caute.

til hubiere empate ¡o decidirá con 
su voto de caitüau, ei PreBiüaute.

Las lucideucius que en curso de ¡as 
oposiciones pudieran surgir serán 
resuelta* por ai Tribunal.

Esporias 14 de Septiemora de 1925. 
El Alcaide, Miguai Lunas,

</uewei»uario geaieral
TEMAti

__AKITMÉTIUA
1. Medida» ponderales 6dei sis.cma 

métrico. Unidad, Mutilólos y divisores. 
ReiaciOú da las móa.aas yonduiraiee con 
xas ae capacidad, ¿a s c ú d íc á b  y la» mo» 
ned^s. Aparatos empieauos para pesar.

2, Proporcion»iiUí*u aireei» e m- 
veibN. DiVis;0ü en panes mversameme 
proporcionaiea,

3, Regia de .ras. dus ciasea. Plan
teo y reso.umon ae ia regí* de tres 
simple y compuoo.a. Méxuuo ce reduc
ción a us unidad.

4. Keg«* ae ¡mexós. Sus clai?es, 
Calos que se preaeniau en roo prumo- 
mas ae usíu especie, según x» incógnita 
y según ei ixcmpo. Como se plantean 
y resueiVea, üeg,» ínteres compuea- 
iO. Dada uua Cau^aad que n» sauido 
un descuente y ex pxuduc=o del des- 
cudatc, reconsi.iu¿r ** primitiva.

o. Idrmxxio mocuO. d u  caxcuiO. Por- 
cuuí»je. Apixüac.uu ae ed.a regia en 
*A6 obtaülsfcíoa», UaxuuxO «»o pmcomajdti.

Ciíl* ju  púfC*utu|u j' ad p, Q- 
ddCío, caicuiar ia cantidad soore que se 

i U» caiCUiaúO.
6. UoutaOlxiAAi uidíiióipaie Pr^gu. 

pdoaxO muniCipa,. das maséis, n.íügg y 
luvUraus utii mudiv-..-ú , Gaa.os u<3¿ mis
mo. Exacciuiies le uuiCipaiód,

7. LtoroB quu ^aüou iieváxoe en la 
Cuni&úitidad muuimpki, su vnumur*- 
üiun y ueéoripmOu,

28. Hernias eatrañjr i**$. indica- 
clones de urgencia.

29. Luxaciones. Mecanismos de pro
ducción.

30. Luxación de la clavicula. Tra» 
tamiento.

31. Luxación del hombro. Bus cla- 
b o b . Tratamiento.

32, Luxación del codo. Sus clases. 
Tratamiento.

33, Luxación radío-carpían» y car* 
piaña. Tratamiento.

34, Luxación coxo-femoral, Dia
gnóstico diferencial con la fractura. 
Tratamiento,

35, Luxación de la rotula, Luxa
ción de la rodilla. Tratamiento.

36, Luxación del pié. Tratamiento.
37. Fracturas, Sus clases. Mecanis

mo de producción,
38. Fracturas da la clavícula. Ho- 

moplato. Esternón y CosnllaB. Trata
miento.

39, Fracturas simples y complica
das del brazo. Tratamiento.

40, Fracturas íntraarticulareB del 
codo. Tratamiento.

41. Fra turas simples y complica
das del antebrazo. Tratamiento,

42, Fracturas de la mañee» y de la 
mano.

43. Fracturas de la cadera. Com- 
plieaciones. Tratamiento.

44. Fracturas del cuello del fémur, 
Diagnóstico diferencial con ia lux» ■ 
ción. Tratamiento,

45, Fracturas simples y complica
das de la díafisís del fémur. Tratamien
to.

46, Fracturas de la rodilla, Trata
miento,

47. Fracturas simples y complica
das de ¡a pierna, Tratamiento,

48. Fracturas del pié. Tratamiento,
49, Conmoción, contuslóa y compre

sión cerebral. Indicaciones quirúrgicas.
50, Quemaduras, Clasificación, Pro

nóstico y tratamiento.
51, Ligaduras artoríales, suturas 

musculares y sutura de los nervios.
52. Traumatismos musculares. Tra

tamiento.
53, Tuberculosis quirúrgica. Con

cepto general,
54. Gangrenas. Ulceras y fístulas.
55. Choc traumático. Tratamiento,
56, Osteomielitis.
57, Tuberculosis vertebral,
58. Peritonitis. Estudio clínico, In

dicaciones quirúrgieaR.
59. Flemón difuso. Pústula maligna.
Palma de Mallorca, 17 de Agesto de 

1925.*Javier Moragu8Bi*eGabriel Oli- 
ver.aaJoBé Mlr Mir.aeEmíiío Rodríguez, 
■Bernardo Obrador.

Núm. 2269
AYUNTAMIENTO DE ESPORLa S

Provisión de U vacante de Oficial primero
Vacante en las Oficinas de este Ay un- I 

tamíento la plaza de Empleado admims- ¡ 
tratlvo, de nueva creación con ¡a cate
goría de Oficial mayor, dotada con el 
sueldo anual de mil ochoulentai pesetas, 
con derecho a quinquenios del diez por 
cierno del bueiáo inicial, y deblendo,pro- 
veerse por oposición, por el presente 
anuncio se convoca a ios que aspiren a 
dicha plaza con arreglo a las diguien- 
tes condiciones:

1. Bar español.
2, Haber cumplido ia edad de ven- 

ticinco años y no exceder de los treinta 
y cinco.

3. No tener fanteoeaenies penalei.
E^u b  condiciones se acreditarán me

diante ios documeuiOB correspondientes 
que juntamente con i» inatanci* solici- 
t»nao tensar parte en ios ejercicios y la 
cantidad ae veinticinco peseíMs en me
tálico, como derecho de examen deoe- 
ian ser presenkaúos en ia Secretaria de 
este Ayun^úmento, hasta las doce ho- | 
ras del día veinte del próximo mes ue ¿ 
Noviembre.

El Tribunal que ha de juzgar los í 
ejercicios ae oposiciou estar a consíimi- 
do en la form» siguiente: Presidenld, ¡ 
Sr. Alcaide o Goncejai^u quien delegue; í 
El Ooncejal D, Miguel M^o Fuater; Don ' 
Gabríaj Caíate,1 Nadal con ikuio uniwer- v. 
eiiaríef ei Frofeaet Ofioiai Di Juan 8».
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8, CirgaremeR y libramientos. Do- 
rumenfOR jus ificaHvos de Ingreso* y 
Pogcs Impuet^o del titübrs. II m de 
utilidades. Icopuesios sobre pagos mu* 
nlctpalee,

9, Arqueos, balances mensuales y 1 
cuatrimestrales. Asientos que se orí 
gln&n de las operaciones de cobro y 
pago,

10, Rendición do cuentas. Cuenta 
general de Presupuesto, Documentos 
que deben acompañar!». Cuenta de 
propiedades y derechos, Balance ge
nera!.

g io g b a f ia
11, Situac ón geográfica de Eipaña, 

Limites. Extensión, Número de habí- 
tantef».

12. Cordiiieras, cabos, ríos, canales 
y pnertoa mas principales de Enp&La,

13, Posesiones españolas. B ev* 
rc-Heñ» de su situación geográfica, D - 
visión territorial de España. Provincias 
de primar» ciase, ae segunda y de ter
cera,—Número de Ayunumiemos.

14. Organización adm n s^ratíva, 
judicial, militar, eclesiáBllca y univer- 
sitarla en Es? atU.

15, Clasificación de los servicios en 
España. C asas de ellos existentes en 
Mallorca. Comunicaciones terrestres y 
marítimas eu B .leares,

16, Principales líneas de ferrocarri
les que teniendo su centro en Madrid se 
dis ribuyen por ios» Espi ñ*. So punto 
de estillo y provincias que atraviesao,

17. 8; uaclón geográfica de las ísias 
de Bnl -re», Cordilleras de Mallorca 
con sus momea mas altos, Cabos. Be 
hias y puersos, Carreteras principales 
de la isla.

18, Principales poblaciones de las 
Baleares, en especial las de Mallorca 
con sus sufragáneos respectivos. Núme 
ro as hablantes y distancia a que se 
encue^ r^n de Palma.

19, Clima. Riqueza industrial, agrí- 
co.a, pecuaria y mineru de las Baléate#.

DEBicno
20. Sociedad humana. Estado. Cia

se» de Estados. Confederación, Trata- 
dot*, Kepre»encaniea diplomáticos, Na
cionalidad,

21, Derechos naturales del hombre. 
Derechos individuales,

22. Derecho civil. La familia. Ma
trimonio, Divorcio, Patria proio^tad. 
Emancipación» Tutela.

23, La propiedad, Sus clases. Mo
dos de adqmnr 1» propiedad, Derecho 
áe propiedad,

24. L mltadón de la propiedad, ü b u « 
fcucsoe Censo. Servidumbre,

25. Contramo, Su dlv.slón, Cuando 
se extinguen. Contratos más frecuentes: 
de compraventa, arrendamiento, prés
tamo, ne sociedad.

26. Poderes dti Estado. Poder isgis- 
láLvo, Las Cortes, Senado y Congreso,

27, Poder ejecutivo. Cüoterüo, Mi
nisterio, Diputación. Municipios,

28. Poder judicial, Tribunales, Juz- 
g&aoi. Audiencias, Tribunal Supremo,

29. Concepto de Municipio. Origen 
úet Municipio. Sus fines. Breve historia 
ael Municipio en ¡a Edad antigua, en la 
Media y en ¡a M o nema,

PROGRAMA ESPECIAL
de Zar materias del hsUtuto Municipal 

vigente,
1, El Municipio, Entidades locales 

menores. Mancomunidades munici
pales.

2. Da .a pobiae ón y del empadro- 
namleno, _

3, Organismos municipales. Su fun- 
Ciouamiento. E. Consejo «.biwno, Ayun- 
tam í ü  o pleno. Comisión permauenie.

4, Ai,ibuc.vut-s de ios A y unía- 
mie^ioé.

5, A.r-buclones exclusivas del 
Ayuniamieuto P»euo.

6, A ribucione» de la Comisión Per- 
manen 9.

7, Acuerdos qua requieren condicio
nes especiales.

8. Subastas y concursos,
9. Municipalización de ¿os servicios. 

Bervícios que pueden munlclpaUzarse y 
monopolizarse,

10, Hez generé de Us obligado- ] 
res ssnitsrfs-s y de beneficencia de los 
Ayan* »rrlen#o»

11. Idem de las de índole social,
12. Idem de Enseñanza. Servicios 

comunales obligatorios.
13. Recurso* que pueden interpo

nerse c ntra los acuerdos municipales 
y su tramitación.

14, Presupuestos municipales, Pre
supuestos ordinarios, Idem extraordi
narios,

15, Disposiciones comunes a todas 
las exacciones municipales. Arbitrios 
con fines no fiscales,

16. Idea general de las contribucio
nes con fines no fiscales

17, Derechos y tasas, Idea general.
18. De lo» derecho» y tasas por 

aprovechamientos especiales,
19. De lo» derecho» y tasa» por 

prestación de servicios.
20. Impuestos mun'clpales autori

zados por el Ensalmo. Ligera idea de 
cada uno de ellos,

21. Del orden de Imposición de las 
exacciones municipales.

22. Cuentes municipales,

Num.2270
AYUNTAMIENTO DE LLORET 

d k  Vis t a  a u k g r b
Con arreglo a lo dispuesto en el »rii- 

culo 489 del Eitatuto municipal, el 
Avu«t»mieoto pleno de esta localidad, 
designó la» Comisione» de evalusc óu 
del repartimiento genera! d«UcHidades 
p»ra el iresupueato de 1925 a 1926 se
gún •• detalla:

De l» pane rea!.—D. Jaime Ferrer 
J ume. - D. Domingo Vaareli M%Hu.— 
D. Juan Aguiió ValenM, —D. Sehanián 
Pu geerver Jauma y D, Antonio Sastra 
N colab,

D» la p»rte personal.—D. B rnardo 
Orell H rrtch. - D. Bartoiouié Gom - 
.» Picofue'l,—D. Mateo G»nov®rt Capó 
y D, Jo é Amanguai Mimar,

Lo que «e publica para conocimiento 
general y par» que en el pi&zo do ale<® 
dias se formulen en i» Alcaldía las r«- 
clamac ones que se crean pertinentes.

Lloroi de Víate Alegro 18 de Septiem
bre de 1925.—El Alcalde, Jaime Fd- 
rrer.—P. A. del A.—Antonio Pícornoll, 
Secretarlo,

Núm, 2278
D. José Torres Guasch, Alcalde Presiden

te de este Ayuntamiento.
Hago feabt r: Que confeccionado por 

la Jun a ei raparmniemo de Unlidade» 
de este tórminc para el ejercicio 1925 * 
26; se expone »1 público por término 
oe 15 días a contar desde i* fecha en 
qu i aparezca inserto el presente en el 
B, O. da la provincia, en la Secretaria 
de esie Ayunmmíen o, en donde se po- 
drún presentar Us reclamaciones que 
estimen conveniente durante dicho pla
zo y tres días más,

Dado en San Juan Bautista a diez y 
seis de Septiembre de mil novecientos 
veinticinco,—José Torres.

Num, 2288
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Rduaidas las cuentas municipales del 
ejercicio económico de 1924 a 25, fija
das por la Comisión Mamcipwi Porma- 
nenm en sesión de catorce de los co- 
rriemes, estarán expuossas al público 
por quince días hábnes, a contar desde 
tii do la publicación de este anuncio en 
ai B, O. de i* provincia, en la Secieta- 
na del Ay un .armenio, durante cuyo pla
zo y ocho Uia* más, podran presemaiae 
1*8 reclamaciones que sean pert.nenies,

L-ubl 2u S»p:ii¡mbr* de 1925.—E. Ai- 
came, Au orno Gíiab^r». — P. A. de i* 
C» P» — Fiauuioco C*mpd,

I
Ndm, 2282

AUDIENCIA TERRITORIAL 
d i pa l ma

Habiéndose creído con arreglo a lo 
diepuceto en el articulo 12 de la Ley 
Oí gáuica del Poder Ju íicmi, un Juzga
do Municipal eu el Ayuuíamiento de 
nuuva creación del pueblo de Goneeii,

86 Acunóla al público por medio da < 
Bo l e t ín  OpíOía l  de la Provincia a fin 
de que las personas que pretendan los j 
cargos de Juez y de Fiscal y sus res- 1 
pectívos suplentes del referido Juzgado * 
puedan presentar sus solicitudes con I 
loa comprobantes de sus condiciones y 
méritos en el Juzgado de primara ins
tancia del partido de Inca dentro del 
plago de quince días a contar desde la 
inserción de este anuncio.

Palma 21 de Sspiiambre de 1925.— 
Jaime Berra, Secretario.—V,° B.°.— 
Enrique L»b 8*1*,

Núm. 2281
D. Juan Alcover Maspons, Secretario del 

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo.
Eu vitíud de lo dispuesto por e»to tri

bunal provincial Qti lo coniencioso-ad- 
minisirativo, se hace saber: Que por 
parte de D. Miguel Reus y Bannaear, 
vecino de la ciudad de Faiamtx, se ha 
deducido recurso contencioso-adminis- 
trativo contra el fabo de diez y seis de 
Mayo ultimo pronunciado por el Tribu
nal económico-adminísiralivo de esta 
provluci* por el que consideró al recu
rrente autor de una infracción regla
mentaria y ie impuso la mu ta de cin
cuenta pesetas y el pago de las cuotas 
corr6bpoudiem.es.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en 1». ley de io  Goníencioeo admlníetra- 
ü vu »e hace público para que llegue a 
a conocimiento de loa que llenen luteré* 
en el negooío y quieran coadyuvar en 
él ala Administración.

Dado en Palma de Mallorca a dhx y 
nueve de Beptiembrv da mil hovecienio» 
veinte y cinco,—Juan Alcover,

Núm, 2275
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria e» cita, 

llama y emplaza a Mateo Salom Pare 
lió y PAimira Garmado, á» estado casa
dos, profesión otecauografo él, e hijo 
de ¿ebabtián y de Francisca, ai da om 
natural de Gampanet y alia Venezo
lana, vecinos de e«t» ciudad, de edad de 
24 año* «1 Salem, uo couetando los de 
•lía y ue paradero ignorado, procesa- 
aos en causa que se íes sigue por curio 
de diez y siete acciones de a quinientas 
pesetas úe la Compañía de Ferrocarn- 
tea de Mallorca cuyas señas uo constau, 
para quj dentro ue diez oías, a con-ar 
d^bda ia inserción de la prseente en la 
Gacita de Madrid y Bo l e t ín  Uf iü ia l  ae 
la Provincia, comparezcan en dicho 
Juzgado con objeo de couscúuirae en 
prisión en i* ae esto Parado eu virtud 
aei auto ae pnelón comr» anos dictado 
y recibirles luaagatona, bajo apercibi
miento ae ser declarados rebeldes y pa
rarles el perjuicio a que hay» iug*r en 
derecho,

Ai propio tiempo encargo a las auto- 
ndades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dichos procesados, para en 
su caso couauc<r*os a la Prisión provin
cial de é»ta capital,

Palma diez y ocho de Septiembre de 
mil novecientos veinte y cinco, —Ismael 
Rodríguez Soiauo, -Sebastián Gaza,- 
Kubnc¿duej

Num, 2287
CEDULA DE NOTIFICACION

Eu loa autos que por ante este Juzga 
do ae primera instancia del dietnto de 
ia Lonja y deoretarí* única a mi cargo 
pende sobre demanda ejecutiva por pa
go ae cantidad mterpue»;* per el Pro
curador Don Juan Uabot en representa
ción de Don Jaime Viñais Pizá contra 
D, Enrique Pona LosceríAies ha recaí
do la siguiente

tiemeuci» de remate,—En la ciudad 
de Paiui* ae Maiioroa a veinte y sleie 
ae Aguato de uní novecientos veinte y 
pinco. Vistos ios autos ejecutivos que en 
este Juigaao ae primer» lueiancia han 
penmao y penden por el 8r, D. Miguel 
C»rmeio Uaver Viieiia, Juez municipal 
encargado accidemaimente del duapa- | 

rhn Sé k judícutora de este Juzgad», 
seguido entre* p&rteg, de la una como 
ejecutante D. Jaime ViñalsPlzé, vecino 
de etita ciudad y en b u representación 
el Procurador D. Juan Oabot dirigido 
por el Letrado D, Jaime Suau y de 1» 
otra como ejecutado Don Enrique Pona 
Loicertales de este mismo vecindario, 
el cual no se ha opue-< o a la pret-ent» 
ejecución dentro del término señalado 
por o que aa le declara en rebeldía, 
Resultando etc. Considerando etc. Vis- 
ios.Fallo que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adeh.nte hacer tran
ce y remate de los bienes embargados 
a Don Enrique Pona Loacertales y con 
su producto, entero y cumplido pago al 
Don Jaime Viñ&ls P/zá de la expresada 
cantidad de diez y seis mil pesetas Inte» 
resea legales de dicha aumn en deuda y 
vencidos y que vencieran y cosías cau
sadas y a causar hasta su efectivo pago 
eu ¡aa cuales queda condenado el de
mandado. Y por esta mi sentencia de. 
fiaUívameQíe juzgando la pronuncio, 
mando y firmo.-—Miguel C. Odver,

Y no siendo posible notificar perso
na menie dicha Benteocia a D. Enrique 
Pona Loactiftalwa por haLarae aüaauie, 
en virtud de providencia ae es;* fecha 
ae hace la notificación a dicho deman
dado por medio ae la presente parán
dole el perjuicio mismo que al se le no- 
tificára en su persona,

Dado en Palma de Mallorca A diez y 
siete de Septiembre de mn novACientoa 
veinte y cinco.—El tiaoreiario, Juan 
Besurd.

Núm. 2284
CONTRIBUCION RUSTICA

Ejercicio trimestral de 1924. y sucesivos 
D, Francisco Vnfiy R usor?, Recauda

dor ejecutivo de contribuciones en al 
pueblo de Petra» Zona de Mauacor. 
H*go saber: Que en el expedieuie 

que tramito contra D. Antonio Rosseiló 
Marti se ha dictado con facha 15 de 
Septiembre de 1925 la siguiente

«Providencia: Para el caso de que re- 
Hulie reraaíaiñ en la aubaBU qu^ ha de 
celebrarse i día 29 le ios corrien.es, 
la finca embargada en esíe excedíante 
noafíquase ai rieudor para que el día 
treinta del actual mes se preyantíí en 
esta Oficín» de las dlvz alas once ho
ras, a fiu da señalarle el despacho del 
Notario D, Bu ana ventura B^roaió Oli
var y o orgar la correspondiente escri
tura d» ven-fe a favor d8i adjudicatario 
previniéndole que si no se presenta 1» 
otorgara de uticío ai que suscriba»,

Y no conociendo esta RdCauñación el 
domicilio y aciual paradero ael expre
sado deudo , se le notificu, por el pre
ente edicto, la preinserta providencia 

en la forma dispuesta en la Instrucción,
Paira 16 Baptiembre 1925,—El Re

caudador, Francisco Vefiy.

Num. 2289
SOCIEDAD COOPERATIVA 

ÜOM.81ON I BANUA
El Consejo de Administración de la 

Sceiedftd Cooperauva Oomisión y Bao" 
ca, de conformidad con el párrafo G, 
del articulo 18 de los Estatutos y loa 
articulo» 36, 37, 38, 39, 40, y 41. ¡am' 
bién de los Estatuios acoruó convocaf 
Junta Gsneral exiraordiuana de acciO-’ 
nH^as para el di* 18 da Octubre & 
dioz de la rnañ. na eu ei domiciáo so
cial, plaza de Ensebio E.«>aua 25; par» 
de conformidad a los artículos, parral6 
quinto del 52 y el ^r»icuio 53 de ¡o* 
Estatutos tratar y rasoivor sobra 
coavenioncL. da la liquidación, fusión» 
modificación o diaulueión de la Soci<* 
dad,

Palma 21 de Septis^bra de 1925.^ 
El Piesldenie, E. L.uck,

P A LMA. — Es q u e l a  ríFo^^l.^cA
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